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OprnCClÓM-JÜ^MmiSTBACION: ' 
OitU» d$l OArmeRf Búin. 29» pflne)pftl* 

Tpléfiiiio fiém. 2 .^ «
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HíiifaltrfB d« la Qabamaatén, planta bal»* 
Núm^a «tiaflát 9»C9»

S I T M ^ I O

Maniatarlo tfe l«
Reai dfcreio jubilando á D, Vicente Qil é 

EMataOf defé de Adn^iniitraeión de iereor 
ra elaee del Cuerpo de CorreoSf leorreedién̂  
dolé honoree de J<f fe euperior de Adminie* 
<ractV$n dvil, libro de gaeioe y con exen
ción ds toda clase de derechos,-—Página

Mlnfotorfo ü  la eoorri:
' ñsaionkn cirmlar disponiendo se publi- 

qmn m este periódico oficial y en el Dia
ria  O ftcial del Miñisterio de la Guerra, 
las biografías de los Coroneles P, Beinai- 
da Carrero Ventura  ̂ D, Enrique Panos 
Pétee y D, Adolfo Pocurull Aguado, de 
Infantería; P, Miguel Feijáo Par diñas, 
¿e CabaUeria; P, Eduardo Lobo y  Alanis, 
de Id Cuardia CMl, y D. Cristóbal Mo
reno de Monroy y Cardeñosa, de Caballé - 
Ha,--Páginas Í74 y Í7ó, ,

Mlnloterlo de Márlna;
Bml orden aprohando el proyecto relativo 

al per<!únal que ha.de constituir el profe
sorado jdé la Escuela de V m ^  de Semú- 
fbros,T-I^ims^^^í^^

Mintatoflo de HáotoadM;
Meal orden áuiorisando Á los Sres. Joté Qqi- 

rrigós é Hijos para instalar en Valencia 
una fáprica di alcohol desnaturalimdo,— 
Página m .

Ohrc^idm á P, Manuel Mou y iBuehmó 
P(urĝ  Í9ieÍaÍar en Barcelona una fábrica 
de dtcohol desnaturalisado,—Página 176.

Otra ídem á D. Antonio de Arrarfe para 
instalar en Bilbao una fábrica de alcohol 
desnaturalizado.—Página 176.

Otra ídem á P, Mgiitss Matas para instalar 
m Barcélona una fábrica de alcohol des- 
naturalizado,—Páginas 176 y 177¿

Otra resolviendo el expédiente instruido 
como tónseCniH^ recurso de aleada 
intf^puéstb por el Presi ient  ̂del Sindica
to Agrióla de Herencia (Ciudad Beal), 
cbnirá ácmrdo de la Pekga^^ de Ha- 
ciehda que denegó la fequisiiación de los 
libros ¿e ¿cntábilidad sin el reintegro del 
timbre.correspondiente,'—Página 177. 

Otra disponiendo que desde í,  ̂de Julio á 3 i 
de Pieiembre del año actual se petmit^ 
exportar á cada fabricante, industrial ó 
comerciante que lo soUc%te, el mismo nú- 
mero dé kilogramos ds dulces qm haya 
exportado m  iguales nteses de I3l7. —Pá
gina 177. "

Otra prohibiendo la exportación de los ga 
nados caballar y mu*ar,- Pái}S. 177 y 178. 

Otra declarando que á partir del día 22 del 
mes actual el jabón común quedará suje
to á su exportación al gravamen de 10 
peseta» por cada 100 kilogramos.—Pági- 
rm 178, ^
SUdiMiie 4« iistmcfiéa Péfeiki f 0«I1íií 

Beal orden declarando dsflntíiva Aa pro- 
puesta provisional dél Comurso genstal 
de trasla^  (Maesircss) con las rnodifica - 
cionés que se publican, — Páginas 178 
ál80. V '

Ifinleterle de Fomeptr
Beal orden aprobando ún proyecto de Esta

tutos de una Caja de emisión de cé lulas 
por anUñtidadss sobré,e6nstrucción dé fe- 
frocarrihs^'-* Página s 180 á 182,

AdeiiBtetraoiO» Ctairai:
Haci«n0a.—Dirección General de la ' 

da y Glasea pasivas. Disponiéndo que 
eldia 20 d^ r0s ci€tua  ̂y de dit» á (focs 
déla m ai^ á , sé verifique la entrrga en 
la Coja de este Centro, hasta la factura 
número 4C O, de los títulos definiitvos co
rrespondientes á la Deuda amortisable al 
5 por 100, émisión de iVt7. — Pági
na 182,

InsTRüCJOióN PúBLiCi. —Subsecretaría, 
Registro general de la Propiedad inte* 
lectuaL—0&ra« iHsertXaa «♦» ssíte Bégistro 
general durante el prsmer trimestre M  
añqaeUMd.---I^gina 182

i n s t o  i.® -  B o l s a . — 0 B8 » B V A t u « io  O s n  • 
t r 4 l  MatBOROLÓoico. — S u b a s t a s ,  — 
AD Bam sTK A O iÓ N  P r o v i n c i a l .  -  A d m i -
NISTRAOlÓN MüNlCIPAti. —ANtlNOl̂ B v>FI 
G ia íK S  Banro de E^íoñ s (Maarid y 
Pámplono), Compañía ConsifurJora 
Postes de Cemento ármadú, CómiU Of- 
ciat algodonero, Gómpágnie des 
Chemins de fer de Bacarés-Alméria ei m- 
tensions y Nórwich Union Pire ínsuranee 
Súciety Hmiied^— BAU’iokAt*

A n e x o  2 .®— E d i c t o s . — G ü á d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  d e

Itf AKiNA.'—inwftctof aaíro«(imtce« que deben
. insertarse en los calendarios de las ülm  

Baleares correspondientes al año 1819.
POMKNTÔ —Dirección General de Ofera* 

Públicas—Froyecioi d« tarifa» prmm- 
iodos por Im (hmpaáia^ da Ferroímr?».

ANBato S,®—Tribunal Scfrsuo, -S ala 
DE LO C i v i l . — 14

PARTE OFICIAL

K W H i U  m  c o i s u i  BS n i m w

iM. ai&jt't Don Alfonso XIH (q. D. g.}, 
t .  M. 1» nniMA Dofia VietOTia Sageni»,
1. A. el Prineip^ de Asturisn é ln>.

3T demás personas áe la Angusts 
Saal K totHa, eontinúan «In noveáail 
■8 SBpoft«ate saluiL ,

s r a s n w o  S t u  89BEM ICrtS

EBAL DEOBBTO 
De conformidad con lo prevenido en 

las leyes de Presupuestos de 18S5, 1892; 
en la base 5.® de la de 14 de Jimio de 
1909; en el articulo 104 del Reglamento 
orgánico de U de Julio siguiente, y á 
propuesta del Ministro de is Goberna
ción,

Vengo en declarar en situación de ju- 
bilado, con el haber pasivo que por cía 
siflcaéión le corresponda, al Jefe de Ad
ministración de torcera clase del Cuerpo 
do Correos, D. Vicente Gil é Hidalgo, que 
cumplirá la edad reglamentaria el día 14

del actual, fecha en que causará baja en 
el servicio activo; Concediéndole, al pro
pio tiempo, ios honores de Jefe superior 
de Administración civil, libré de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
S3gíin lo establecido en ía baae 4.\ 
irá D de lá ley de Presupuestos de 29 de 
Junio dé 1887 y en el artículo 22 ñoH  
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 5 de Dicie|nbre de 1899.

Dado en Santándér á once de Julio de 
mi! novecientos dieciocho,

A W O N g O ,  '

g l  M tniítro de Im GobcmactAfli, ^
b^iel M fi Prieto.
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REAL ORBKH CIRCULAR 
Exorno. Sr.: El Rsy (q. D. g.) se ha 

servido dispoxíer que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid y en el M arh  Ofizial 
de 6áte Mluisteríó, las giguiéiites 
fias de los Coronéíés D. Reinaldo Carrero 
Ventura, D. Ejorique Baílos Pérez y don 
Adolfo PocuruU Aguado, de lufaaterís; 
D, Miguel í ’eijóo Pardifías, de Caballerís; 
D. Eduardo Lobo y Alaníe, de la Guardia 
Civil, y O. Cristóbal Moreno da Monroy 
y Oardeñosa, de Caballería, los cualeá 
fueron promovidos al empleo de General 
de brigada por Roa i decreto de 5 del mes 
actual.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
éonócinilohte. Dios guarde á V, E. mu 
ebos afios. Madrid, 18 de Julio do ifítS.

MARINA,
Befíor
Servicios y circi<«8íq»c/^s def Corosíerde ín- 

fanteri^ Ú. HBinaíd^ terrero |í Féw 
tura.
Nació el día S2 de O ítubre de 1857. 
Comenzó á servir ei 12 de Septiembre 

de 187H 6 0  c! ase de Cadete, obteniendo el 
empleo de Alférez de Infantería en 2B de 
Agoste» de 1874*

Ascendió á Tanienta en Diciembre de 
1875; á Capitán, 6 0  igual mes de 18B9, á 
Com«ndanta. en Julio de 1894; á Teójénie 
Coronel, en Septiembre de 1905, y á Coro
n e l en Enero de 1912- 

Ha servidoi do subalterno, en el Bata 
IJón sedentario de Galicia, Batallón Caza
dores dó Estella/Batallouea.provinciales 
de Córdoba y Badajoz, Regimiento Infan
tería dé Murcié y Ayudante de Campo 
del Capitán general de Galicia; de Capi
tán, en el mismo cargo de Ayudante, ya 
mencionado, y e¿ el Regimiento de Za
mora; do Comandante, eq la Zana de Re
cluta mi 0 0  í o <1 e ] a Cor i} na, Ay u dán te de 
Campo y Regimiento Reserva da la Co■ 
rufís; de Téniénte Coronel en fa Caja de 
Recluta de Monforte, en el Regimiénío de 
Isabel la Católica (tres año» y diez rue- 
86s), en la Zona de Reoluíamiento y Re
serva de ia Gorufía y de Ayúdapte del 
General Subinspector do las tropas de la 
octava Región. ,

Ha dogempélládo diferentes comisiones 
del servicio, f  siendo Teniente Coronel 
mandó sccidén tai mente en varias ocasio
nes el Regimiento de Isabel la Católica.

En el empleo de Coronel ha mandado 
la Zona de Reclutsmieoto de la Corufía, 
y ha ejercido interinamente el cargo de 
Vicepresidente dela  Comifiión mixta de 
Beciiitamiento de dicha provincia.

Por la cooperación que prestó á la Au
toridad civil durante Jas huelgas del Fe
rrol y Coruña el año í9l31e faerondadag 
las gracias de Real orden.

Desde Febrero de 191® se encontraba 
mandando el Regimiento Infantería dé 
Castilla, número 16 

Tomó parte e i la campaña carlista, de 
Alférez y Teniente (ocho mea as y medio), 
y por loB láéntos tm ella contraídos ai- 
Címzó la« recompei.5̂ ;jí5S BÍgulo.nt6B:

Grado de Ten:;ente por la a-jción de Úr- 
cabe y Oyarzun (Saptiembro de 1875).

Grado de Capitán por las últimas ope- 
raciones de la guerra civil en que tomó 
1 arte (Marzo de lé76).

Medalla de Alfonso XXL

Tiene la cruz d© Nuestro Señor Jesu
cristo, de Portugal, y las medallas de Al
fonso XIÍI, de la Cruz Roja Española y 
del Centenario de los Sitios de Zaragoza 
y Gerona.

Se halla en poseáiéMdS la placa de San 
Hermenegildo.

Cuenta cuarenta y cuátro años y diez 
meses de efectivos Servicios, de ellos 
cuarenta y tres y once meses do Oñcia); 
hacía ©1 número 18 en lá escala de s u d a 
se; se halla bien cohceptuádo y estaba de
clarado apto para él áécihéo.

Servicios y  cireunstancias del Coronel 
dé Itifanimia D, Entiqm Baños y féfez, 
\  Nació ©1 día 11 de Febrero de 1857.

Coménzó á servir coihp Cadete de la- 
fanteríá el 29 de Agostp de 1873, pbíé- 
niéndo el empléo de Alfóíez da ffictit 
Arma ©n 23 de Agosto de 1874.

Ascendió á Tamqntfe en Febrero da 
1875, á Capitán en Septiembre de 1887, á 
Comandante en Julio de 1894, á Teniente 
Coronel en Diciembre dé 19Ó5 y á Coro
nel en Abril de 1912.

Ha servidd, de subáltérrio, en el Bata
llón provinoial de Saiamahca, en el Regi
miento Infantería de Africa y en el Bata
llón Cas adores de la Habana; de Capitán, 
©n est6( último Cuerpo; d© Comandante, 
en las zonas de Reclutamiento de Oviedo 
y Salamanca, en ©l Regimiento de Isa
bel II  (nueve años, nueve ineses) y de 
Ayudante de campo del Capitán general 
del séptimo Cuerpo de Ejército, y de Te- 
nient© Coronel, en el cargo de Ayudante 
antes citado, en la zona de León y en el 
Eegimieiiió de Africa (cinco años, cuatro 
meses). ;

Desde Octubre de 1912. se encontraba 
mandando el Regimiento Infantería de 
Africa, númerb 68, en Meiilía, donde ha 
prestado los servicios de campaña pro ■ 
píos de la situación de aquella zona, en
tro eIÍQ« la ocupación de Karns Sbá (lid© 
Mayo de 1914), y las dé Karns Aniya, 
Ifrit Bacherit y. Marsa Biad (8 y 23 dé 
Junio dei mismo año); habiendo estado 
encargado del mando de váriós térrito- 
ríos, con ías colhmnas qué les están 
afectas. ' . ■

Tomó parte en la campaña carlista^ de 
Alférez y Teniente (un año y dos meses), 
y en la de Africa, desde 19G9, de Teniente 
Coronel y óéronel (tres años y. Cinco me
ses); habiendo alcanzado por los méritos 
m  ellas contraídos, las siguientes recom
pensas:

Grado de Alfóres, pbr los sucesos de 
Valladolid, en Eüero 1874.

Grado de Capitán, por Bervicícg hasta 
la terminación de la guerra civil (Marzo 
de 1876). .-G . G- ■ ■

Dos cruces riojas de segunda clase del 
Mérito Militar, pfjnsionadas, por los com
bates da Beni Énsar y ocupación y de- 
fenM dé SicH Musa (Méfilia), étf Jiílíó da 
1909.

Tres cruces rojas de tercera clase dé la 
ínisma Orden, dos de élías pensionadas, 
por operaciones y servicios del 31 de Oc
tubre de 1912 á 28 i de Febrero de 1914. 
por los hechos de armas de los días 14 
y 15 dé Mayo y 8 dé Junio de 1914, 
y por los habidos en Bii-Hassaren y paso 
dei Keit los días 10 de Enero y 16 de 
Mayo de 1915, tolo ello en tarritorio de 
Mbíí.Uíó '

Cruz de segunda clase de María Cristi
na por servicios y hachos de armas, des
de 1." de Mayo de 1915 á 30 de Junio de
1916.

Medallas de Alfonso XII, do la guerra 
civüy  deMeiüla. ^

Se le eoñcedió lá cruz blanca de p e 

rnera clase del Mérito Militar por la gra
cia general de 1878, y tiene las medallas 
de Alfonso XIII y conmemorativas de 
ios sitios de Zaragoza y Gerona, y de la 
babflilla d© Villa viciosa.

Sa h a l l a  en posesión de l a  placa de San 
Hermenegiido.

Cuenta cuarenta y cuatro años y once 
mé|ps de efectivas servÍGios, de ellos cua
renta y meses de Oñcial,
hacía éí húmero l9 en la escala de su cla
se, se halla bien conceptuado y estaba 
declarado apto para el ascenso.

SertnfAo$ iii circunstancias de Coróikel de 
InfanierlM Fomrull y Agúado»
Nació él día 2 dé Mayo dé 1858.
Ingresó én el ser vicio conjo 0 |dete de 

infantería él 26 de Enero ife 18T4, y ob
turo el éSlfíeo dé Alférez de dicha Arma 
el 23 de Agosto del mismo año.

Ascendió á Teniente en MéP9 
á Cápitáh, éh Febrero de Í8̂ i9i; á Coman
dante, en Marzo de 1894; á Teniente Co
ronel, en Febrero de 1906, y 4 Coronél, 
en Junio de 1912.

Ha servido, de subalterno, en el Batallón 
Provincial de Albacete, Batallón Cazado
res de Llerena, de Reserva número 21, 
Regimiento de Navarra, Ayudante de 
campo dei General Fajardo, Batallón Re
serva de Albacete, Regimiento de Espaífá 
y Batallones de Reserva de Lorcá y Játi- 
bfi; de Capitán, ©n la Resérva de Mataró, 
Regiíhiento dq Guadalajara y Ayudante 
de Campo del Genóral Dabán; de Coman
dante, en el Regimiento de la Princesa 
(tres meses), zonas de reclutamiento de 
Valencia y Barcelona y Ayudante del Ge
neral Dabán, y de Teniente Coronel, ep 
los Regimientos de Tetuán y de la Reina 
(dos años, diez meses), y en la Caja de 
Recluta de Yinaroz.

Ha desempeñado diferentes comisiónea 
del servicio.

De Gorbhel ha ejercido el cargo de Jefe 
de la ¿ona dé Reclutamiento de Albace
te, y en Marzo de 1916, se le conñrió ©l 
mando del R©gimienÍ;o Infantería de Gui- 
jpúzca, número 53, pasan^^^  ̂ en Abril de 
1917 á mandar el de Éspáfía, número 46.

Tomó parte en la campaña carlista de 
Alférez y Teniente (un año, siete meses), 
aleánzando por loé méritos en ella con
traídos las recompéhsás siguientes: 

Grado dé Tehiéhté, p^ aooíóh de Lá 
Junquera, en Julio do Í875.

Grado de Capitán, por servidos hasta 
la terminación de la guerra, en Marzo 
de 1876.

Medalla de Alfonso XII,
Le filé cóftéédida la cruz blanca de 

primera clase del Mérito Militar, por su 
comportamiento durante la epidemia cc» 
léricaelafío 1885 éh el distrito de Yá- 
lencia

Se hall a en posesión de la placa de San 
Hermenegildo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y seis 
meses de efectivos servicios, de ellos cua
renta y tres años y once meses de Oñoial, 
hacía el número 20 en la escala|de su cla
se, se .hálíá bien cóhceptuado y estaba dé- 
clarado apto para el ascenso.

Smvicio» y éÍrmfi$Í(iTiCÍQé del CérQml 
de .CabaUerid D. 'Miguel F^ijóo y FárdiHas, 

Nació él díá 18 de Abril de 1858,  ̂
Ingresó como Alumno en la Academiá 

de Caballería qi 1.? de Agosto de: 1875, 
obteniindo el empleo de ALiférez de dicha 
Arma en 1.® de Julio de 1878.

Ascendió por antigüedad á Teniente 
en Agosto de 1887 y á Capitán en Octubre 
de 18951 á Gomandáiftir#!^ <te
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guerra, en Marzo de 1896, y á Teniente 
€oror.ei y Coronel^ por antigüedad, en 
Moviembre de 1906 y Diciembre de 1912, 
re?̂  oecti v-amente.

Ha 8er?ido, de subalterno, en el Escua
drón Cazadores de Galicia, Regimiento 
de te nombre y Regimiento de Mallor
ca; de Capitán, en el Escnadrón expedi
ción árioá Cuba deí Regimiento de Gali
cia y íB el Regimiento de Viüaviciosa, 
de (iíc ha isla; de Comandante, en los de 
Ságúnto y Alfonso XIIL de Cuba, y en el 
de Cazadores de Galicia (siete afios, siete 
mese?) de Ayudante del General Albert, 
y en la Junta de Cría Caballar de la Oóru- 
ña, y le Teniente Coronel, en el Regimien
to L^srideros de la Reina (seis años).

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del Sf rvício, y siendo Teniente Coronel 
ba mandado accidentalmente e l Regi
miento Lanceros dé la Reina.

En el empleo dé Coronel ha ejercido él 
mando del Regimiento Hüsares de la 
IRrincesa, desde Marzo de 1913 hasta su 
ascenso á General de brigada, y además 
los cargos de Vocal de la Junta de muni- 
oiónamletito y transporte de las fuerzas 
en C0íípp&fí®i de la Junta de exámenes de 
Oficiales para ingreso en la Escuela Su
perior de Guerra, y de la Junta facultati
va do Caballería.

Tomó parte en lá segunda campaña de 
Cuba, de Capitán y Comandante (dos 
afíoé cinco meses), y eh la de Malilla de 
1909, de Teniente CoroneL (cerca de tres 
meser), habiendo aicanzaáo poi  ̂ los mé
ritos on ellas contraído^ las siguientes 
recompensas;

Emplep de Comandante por el comba
te de P íreros Pedroso y Rico (Cuba), el 
29 de Marzo de 1396, en el que resultó he
rido grave, demostrando valor y buen es
píritu.

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar por la acción de Loma de Mamey 
(Gúba).

Cruz roja do segunda clase de la mis
ma Orden por las operaciones á que asis
tió en dicha isla en Marzo de 1898.

Cruz de segunda ciase de María Cristi
na por sus servicios hasta 31 de Agosto 
de 1898, en aquella campaña,

MedaRss de las campañas de Cuba y de 
MeíiUu*:: ■ ■ '

Tíehe la erus blanca de segunda clase 
del Mérito Naval por servicios apreciados 
por el Ministerio de Marina, siendo Go 
mandante, y la cruz blanca de tercera 
cU 88 del Mérito Militar por su distingui
do comportamiento en las Escuelas prác
tica» del Regimiento de la Reina, del que 
era Teniente Coronel, en 1911.

Se le ha concedido meñcióri honorífica 
por mi acértád a labor en i  a in str ucoión 
de los reclutas.

ISs Comendador de la Orden de Santa 
An a, de Rusia, . ' .

Sé háíía en posesión de la placa de San 
Hérmenegildó y de las medallas de Al
fonso XIÍI y del centenario de lo» Sitios 
de Zaragoza y de la batalla del Puente 
Bampayo.
^  Poséa el tíiulo de Oficial instructor de 

. %t3ÍÍac|ón¿.'.;x ,

-‘Cíiébta cuarentá y dos años y once me- 
4cs de efectivos servicios, de ellos, cua
renta años de Óficlal; hacía el número 4 
en la esíóala de sb clase, se halla bien con
ceptuado y estaba declarado apto para el 
ascenso. \

Servicios y ¿iteumiMciuB del Goronel de la 
Guardia Civil D. Eduardo Lobq y Ala- 
ni8, - >■ - ■.

Nació el 18 de Enero de 1858.
Ingreso en el servicio como Cadete de

Infantería el 1.̂  de Febrero de 1874, y ob
tuvo reglamentariamente el empleo de 
Alférez de dicha Arma el 23 de Agosto 
de 1874.

Ascendió á Teniente en Noviembre de 
1875; pasó á la Guardia Civil con ei m is
mo empleo en Febrero de 1879; alcanzó 
el de Capitán en Enero de 1888, el de Oo; 
mandante en Diciembre de 1900, el de 
Teniente Coronel en Agosto de 1906 y el 
de Coronel en Diciembre de 1912.

Sirvió, de subalterno, en los Batallones 
provinciales de la Coruña y de Mallorca, 
en los Regimientos de Cuenca y de Mur
cia y en los Tercios 4.® y 6̂® de la Guar
dia Civil; de Capitáh^ en las Comandan
cias del Norte y de la Coruñá, en la Pla
na Mayor del Tercio y en la Coman
dancia de Valladolid; de Conaandante, en ’ 
ja de Madrid (tíes años y nueve meses), 
én la de Pontevedra (cinco meses), en la 
Comisión liquidadora de las Capitanías 
Generales y Subinépecoiones de Ultra
mar, en el Ministerio de la Guerra y en 
la Dirección General de la Guardia Civil, 
y de Teniente Oorónel, perteneció á la 
Comandancia de Zaragoza y prestó ser
vicio en la Dirección General de Agricul
tura, industria y Comercio, dependiente 
del Ministerio de Fomento.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
y le han sido dadas laS gracias por sus 
superiores jerárquicos, repetidas veces, 
^ r  servicios especiales prestados en di
versas ocasiones.

De Coronel estuvo destinado en la Di
rección General de Seguridad, desdeEne 
ro de Í913 á igual mes de 1917, y con pos
terioridad ha mándado con acierto el pri
mer Teréibjiasta ioSascehso á General 
debrigada. ^

Tomó parte, de subalterno, en lá cam
paña carlista (diez nieses), habiéndosele 
declarado por ello benemérito de la  P a
tria y otorgado la medalla de Alfon
so XXL

Tiene la cruz blanca de p^rimera clase 
del Mérito Militar por la gracia general 
de 1886, y la Gran Cruz da Renéficencia 
con distintivo blanco y negro, en canje 
de la cruz de pri mera clase de la mié caá 
Orden que le toé concedida en 1887 por 
los auxllips prestados en el término de 
CuUéréád (Obruña) á los viajeros y ma
yoral de un coche que volcó de ia Com  ̂
pañía La Ferrocarrilán«.

Pbsee la placa, de San Hermenegildo y 
la medaiía de AI fonso Xíl L

Guenta cuarenta y cuatro años f  cinco 
meses de efectivos ¿e^*viclos, da ellos cua
renta y tres años y seis meses de Oficia?; 
hacía el número l en la escala dé su cla
se, se halla bien conceptuado y estaba 
declarado aptó para el ascenso. V

Servicios y  circunstdnciaa del Gorori&l dé 
Oaballerim D, Oriétóbal Moreno Monto y 
y Cardeñosa.
Nació el día 2 de Febrero de 1858.

, Comenzó á servir como Cadete de; Cá- 
baliéría el I.® de Ehérp de 1875 y obtuvo 
el empleo dé Alférez de dicha Arma el 
í.® de Julio de 1877.

Ascendió á Teniente en Marzo de J  8Si; 
á Capitán, en Agosto de 1894; á Coman- 
dante: en Julio de 1896; á Teniente Coro
nel, en Marzo de 1907, y á Coronel, en Fe  ̂
brero de X9I3 

Ha servido, de subalterno, en los Re
gimientos de Cáballmía de Tal^vqt^ Al- 
mansa, Lusitania y Albuera; de Capitán, 
en este últimp Cuerpo, y en la isla de 
Cubáj en él Escuadrón Expedicionario 
del mlstno y en el Regimiéuto de Villa- 
viciosa; de Comandante, en este mismo 
Regimiento, en Cuba, hasta Noviembre

de 1898, y en la Academia de Caballería 
(ocho años), y de Teniente Coronel, en el 
Regimiento de Farnesio (dos años, once 
meses) y en la Academia de Gáballéría, 
de Jefa del Detall (tres años), N

De Coronel ha desempeñado diez me
ses la Dirección del Colegio de Huérfa
nos de Santiago, mandó el Regimiento 
Lanceros de España más de tres años y 
desde Mayo de Í917 se encontraba ejer
ciendo el cargo de Director déla  Acade
mia de Caballería.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del servicio; siendo Oficial obtuvo 
premios en carreras de caballos montan
do el suyo reglainentario; de Teniente 
Coronel estuvo accidentalmente encarga
do de la dirección de la Academia do su 
Arma.

Por haberse distinguido el Regimiento 
de su mando en los ejercicios de tiro le 
fueron dadas las gracias de Real orden.

Tomó parte en la segunda Gampaña de 
Cuba, dé Capitán y Comandante (dos 
años, once meses), habiendo alcanzado 
por los méritos en ella contraídos las re
compensas siguientes!

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionadas,, 
por las acdones de Bodega de los Catala
nes, ingenio Luisa y San Antonio Alê - 
gre, en Abril, Junio y Julio de 1896.

Empleo de Comandante por el comba
te de Punta Gabriel, el 30 de Junio del 
mismo año.

Dos cruces rojas de segunda óiasé del 
Móritó Militar, por la acción de Potrero 
Barreto (Marzo de 1897) y servicios hasta 
fin de Septiembre de aquel año.

Medalla de Cuba.^
Se le ha coácedido la cruz blan ca de 

segunda clase del Mérito Militar por ser
vicios de\Profósorado en la Academia de 
su Arma.>̂ v;-

Tiene lá cruz da la Orden Colonial 
francesa; do la Estrella Negra, de Benim 
y las medallas de Alfdnso X íll y oonme* 
memorativa del centenario de los Sitios 
de Gerona.

Tiene derecho al uso del distintivo dsl 
Profei^orado.

Se halla en posesión do laplaea da San 
Hermeiieglido

ICuenta cuarenta y tres años y sais m e
ses dé efectivos servicios, de Vdos cua
renta V un años de Ofioial; hacía el 
mero 5 en la escala de su ciase; so halla- 
bien conceptüudo, y estaba doclaradb 
apto para, el «sceoso. ‘

;   ̂ i i x i s í ’m í r  i) i .

- BEAL,.OEDBj^
Excmo. Sr : Vistos los informíis emití 

tidóá por «a Secñ de.'Nav-fga^lóh do 
esa pirécción Gerieial y( lá Jurfta SupO' 
rior de la Arn^ada e o v e d u  lío y p^o • 
yecto relativo ái pers^hsi que ha de coiis 
tituir é l Profesorado de la Escuela de V i
gías de Sémiforos que, con arregloal a r 
ticuló 109 del vigeijite Reglainerdo del 
Cuerpo, ha de estabjecérse er  ̂ la capital 
del Apostadero da Cádiz, ásí como ol que 
se asjgná para las de
la misma, propoDÍéndos0 ; por la primera 
la creación de una clase de francés y el 
aumento de un primoríVlgía canlo Pro
fesor,y por la segunda la di«míiiu(5ÍÓB 
del personal que menciona y el cual no 
afecta al citado Profesorado,
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tí. M. el Hky (q. l). g ) ha teoldo ¿ bien 
api'obaiSo eíi **1 indicado sintldo, y í:̂ u© 
eií el i>r* supaent») <í<̂l próximo ej rcieio 
Íhiiivf=í i: eluí íu et nterliío personf^l, que 
í s # l  qur^ á eo iis it iu a d ó ü  exp resa :

Un ,i d e i  Cuerpo General <le i a Ar
mada, DirecU^r.

Dób Tenientes de Navír. Uno <i« eUQ« 
Profesor do Francé/.

Dos prirnerts Vigías de Semáioiv s- 
U n C^nt: aír̂ â  fitre /adlot*degiafíat»» 

que ejercrrá adeiítás la pla/a de Cen:serje' 
Un Deliiieant .
Un Cabo de mar raiUoit^e 
Caalru iti«ríñeros, O do a i eticar* 

gidos de ia iimphzu.
i)e Re '̂í oro.-í- fu s \ E pai » «y

)■ derti.̂ 'H'uíic-wíVfoî . ímojí giiar
da . K *rí»KM!*.'ít *ñii4 ' 8-df
Julio de i'vil8.

■ , ■ ""'iU,', piBAu.; •,
íiíUíní- Direcíor íjeío-ral de Xavogación y 

ÍVwca rjnaííUroa. • ‘
S<̂ 'flíi.:r Coiijandaine general del- Aposta

dero da Cld|z ,
’ tí or 1 íi leu iW i/e ge i i «l de M « ri na* : ■ - 
Sí jñrír iuUrv’-ensor íH do Guerra y M.a* 

r]|;a y iU i PíV teeP rado d E?p&ñá en 
.Marniocoít. y

ñ m íM ñ
limo. SrU \)?*t,ft U instancia mscHtH 

por híS Sre**. José Garrigó^ A Hijos, do* 
micllUílbV én la capa daJ Cqniíueio del 
(irao, Valencia, en í^oUcilu 1 de que se les 
auturixo para inalaiar eh dicha pobía* 
ciuni una f&bfica de aícohoi dei^üLataríiii' 
zado y p reparar adem ás en ella 
,|ivos drt í« gasoJius: ; '

Vistos el nrnner<» F/* del artículo l2 de 
ia L^y de 10 de Oieiembie d© 1908̂  lo» 
capítulos 5.® y 7.̂  dei Reglamenté de 
iá renta del alcohol, la Real or leu de |S 
de Noviembre de 1913 y los Reales decré^ 
tos de 24 de Enero y 30 de Mayn 
mes; y

Considerando que el primeío de los 
textos mencionados perniite la instala
ción da las fábricas d© este índole en las 
poblaciones que sean capitales de pro
vincia 6 tonga 11 Aduanas de primera cla
se, circunstancias que concurren en el 
presente caso, y en t«l concepto debe ác- 
cedersí^̂  á esta parte de la petición, siem
pre que ia fábrica de que se trata se 
ajusto en su instalación y funcionamien
to á lííR condiciones exigidas por Jos ca- 
pítulofl del Regiaíncntq y á lo dispuesto 
rn la Real Wden que ge dejan citados;

tí. M. el Bry (q. D. g ), conformándose 
coa lo propuesto por esa Dirección Ge- 
m rai, se ha servido disponer que se au
torice á los solicitantes para instalar en 
Valencia una fábrica de alcohol desna
turalizado^ debiendo ajustarse en su ins
talación y funddnamiénto á los precep
tos de los capítulos J.% 5,® y 7,® del Re

glamento do la T-eota y someterse al ré
gimen de intervención, entendiéndose 
que esta autorización se declarará cadu 
cada si la fábrica no se instala en ©I pía 
z ) prevenido por la Real orden de 18 de 
N.»vieinbre de 1913. Y que para poder 
preparar sústítutivos de la gasolina, de
berán recabar los solicitantes la autori
zación necesaria da ia Comisaría genera^ 
de A bastad míen tes.

Da fie»! orden lo digo á V. t. para 
•iu oónqdmlahto y demás efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos afíos. Madrid, 10 
ia JiíHo de 1918.

GONZALEZ B im D A . 
SáflOr Director general de Aduanas.

Ilimo. Sr ; Vjsta la instancia suscrita 
por D. Manuel Nou y Bucharó, domicilia 
do en Ja calle de Bou de la Plaza Xueva, 
número 6, en Barcéloi a, solicitando au
torización para instalar en la calle Tra 
vesera Las Cotts, número 52, de dicha 
pobladóB, una fábrica da alcohol deana* 
turalízado:

Alistes 0l número 8.̂  del artículo 12 de 
la Ley de ÍÓ da Diciembre de 1908, los 
capítulos 8 5;  ̂y 7,*> del Reglamento de
la Renta del alcohol y la Real orden de 13 
de Noviembre de 1913; y 

^Considerando qu% ql primero de los 
textos mpuLcionádos permito la instala* 
oiótf de las fábricaf deesta índole en las 
poblaciones que sean capitales de provin
cia ó ten ga n Adnanas de primera ciase, 
circunstancias que concurren en el pre
sente casf; y en tiíl céncepto debe a0oe- 
derse á lo solioítado, siempre que . Ja, fá
brica de qup^se traía so ajuste en^^u íns- 
taUoión y funcionamiento á las oondicio- 
íieaca^lgídas por los capítulos dei Regla- 
m én^  y á h) dispuesto én la Real orden 
qiíe se dejan citados, 

g. M. el R«v (q. D. g,), confOrmándoge 
con lo propuesto por esa Dirección Ge 
ner«l, se ha servido disponer se autorice 
al solicitante para instalar en 
una fábrica de alcohol desnaturalizado, 
debiendo ajustarse en su instalación y 
funcionamieñtó á los préceptos de los 
capítulos 5.̂  y 7.® dél Reglamento de 
la Renta y someterse ai régimen de ín- 
tervención^ entend éadose que esta auto
rización se declarará caducada si la fá
brica: no a© instala en el plazo prevenido 
por la Rqal orden de 10 de Noviembre de 
1918.

Do Real orden lo digo á Y. I. pxra su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 10 i© Ju*

\ lio d© 1918.
GONZALEZ BESADA. 

Sefíor Director general de Aduanas.

lime. Sfj Vista la instancia suscrita 
por D. Antonio dé Atrarte, yeciho de Bii- 
bao  ̂en solíqitud do que se le autorice 
parainstalar una fübrioa de alcohol des

naturalizado en la Albóndiga municipal 
do aquella pobiaciÓB:

Vistos oí número 6.  ̂del artículo 12 de 
ia Ley de 10 de Diciembre de 1908, los ca* 
pítulos 3.% 5.° y 7,*̂ del Reglamento de la 
Renta del alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913; y 

Considerando que el primero dé los 
textos mencionados permite la Instala* 
ción de las fábricas de  esta índole en las 
póbiaciónes que sean capitales de provin
cia ó tengan Aduanas de primera clase, 
circunstancias que concurren en él pre* 
sente caso, y en tal concepto debe acce  ̂
derse á lo solicitado, siempre que la fá* 
brica de que se tráia se ajuste en su ins" 
talación y funcionamiento álas condlcio'* 
nes exigidas por los capítulos dei Régla- 
mentó y á Ío dispuesto en la Real orden 
que se dejan citados;

tí. M. el Rey (q. D. g.), conformándosa 
con lo propuesto por ésa Dirección Gene-* 
raí, se ha servido disponer que sé auto* 
rice al solicitante para instalar en Bilbao 
una fábrica de alcohol desnáturalizado, 

^debiendo ajustarse en su instalación y 
funcionamiento á los preceptos de los ca* 
pitulós 3̂ ,̂ 5.  ̂y 7.® del Reglamento de la 
Renta y áometerse al régimen de intér** 
vención, entendiéndose que esta autori* 
zación se declarará caducada si la fábrl* 
ca no se instala en el plazo prevenido por 
Ja Real orden da 10 de Noviembre de 1918.

De Real orden lo digo á V. L para aii 
conoclmlenio y demás efectos. Oíos guar^ 
áe á V. I siñoa. Ma tríd, 10 - dé
Julio dé 1918;

GONZALEZ BESADA, 
Se??or Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Matías Matasi domiciliado en Bar* 
celona, calle d© Coctes, número 899, en 
solicitud de que sé le autorice para ina* 
talar en dicha población una fábrica ̂  
alcohol desnaturalizado:

AGstos el número 6,  ̂dél artículo 12 dé 
la Ley de 10 dé Diciembre de 1908* los 
.capítulos 3.®, 5.*̂  y 7¿̂  del Réglamento de 
la Renta del alcohol y la Réalorden de 13 
de Noviembre de 1918; y ^

Considerando que e l primero de los 
textos mencionados permíté la instala* 
ción de las fábriéas d^ esta Índole en las 
poblaciones qué sean capitales de pro* 
viheía ó tengan Aduanas dé primera da* 
se, oircuéstancias que concurren en él 
presente caso, y en tal concepto debe ae- 
cederse á lo solicitado, siempre que la 
fábrica de que se tráta se ajuste en su 
instalación y funcionamiento á las con
diciones exigidas por los capDulos del 
Reglamento y á lo dispuesto en la Rtai 
orden que se dejap citados,i 

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniándcse 
con lo propuesto por esa Direcóión Ge* 
neral, se ha servido disponer que se au* 
tqrice al^qlícítante para instalar en Bar^ 
oélona un# fábrica de alcohol deinaturt*
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lizftdo, debiendo ajustarse en su instala
ción y funcionamiento á los preceptos de 
los.capítulos 3.®, 5° y 7.®del Jiegrltmento 
de la Renta y someterse al régimen de 
intervención, entendiéndose que esta au
tomación so declarará caducada si la fá
brica no 86 instala en el plazo prevenido 
por la Real orden de 13 de Noviembre de
m a.

l>d Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 10 de J u 
lio de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.; Visto el expediente instruido 
como consecuencia del recurso de alzada 
interpuesto por el Presidente del Sindi
cato Agrícola de Herencia (Ciudad Real)f 
contra acuerdo de la Delegación de Ha- 
ciendá que denegó la requisitación de los 
libros de contabilidad sin el reintegro 
del timbre correspondiente;

Resultando que la Dirección General 
del Timbre se declara incompetente para 
suWanciar dicho recurso, por entender 
que el artículo 9.® del Reglamento de 16 
de Enero de 1908 encomienda á este Mi
nisterio la resolución de las incidencias 
que se susciten con ocasión del goce de 
las exenciones tributarias por los Sindi
catos Apícolas, é indica la conveniencia 
de que se dé á la resolución un carácter 
de generalidad que evite las dudas en 
cuanto á la aplicación de las disposicio
nes que regulan el funcionamiento de 
aquéllas entidades:

Resultando que remitido el expediente 
á informe de la Dirección General de lo 
Oontencioso, este Centro informa tam
bién en el sentido de que se declare con 
carácter general qué las exenciones tr i
butarias establecidas por la Ley de 98 de 
Enero de 1906 para los Sindicatos Agrí
colas  ̂alcanzan también al impuesto del 
timbre con que, en otro caso, estarían 
gravados los libros de contabilidad, ó de 
otro orden, que dichas entidades lléven 
para su régimen interior, ó aquellos que 
obligatoriamente deben llevar con arre
glo al Código de Comercio:

Resultando que en el recurso entabla
do por el Presidente dél Sindicato Agrí
cola de Herencia, se observa la anomalía 
de que se formula una reclamación en 
nombre de una entidad, sin intentar si
quiera acreditar la representación qué se 
ostenta, y se alegan los derechos de ese 

Sindicato; que se derivan del hecho de 
haber sido inscrito como tal en el Regis
tro especial creado al efecto, sin hacer 

m ás que la manifestación de qué está 
inscrito, pero sin acreditar esté extremo, 
base dé todos los derechos que se quieren 
alegar, y que el Reglainentode 1908 pres
cribe lafbrm á dé qué se declaren:

Oonsidérando que la Lé|r de 28 de Ene- 
Fo dé y  el Réglamentó de Í6 dé Ene

ro de 1908 estableoeii de una manera ta
xativa que es de la competencia de este 
Ministerio cuanto se relaciona con los 
Sindicatos agrícolas:

Considerando que el artículo 6.° de di
cha Ley declara exentos de los impues
tos de Timbre y Derechos reales la cons
titución, modiacación ó disolución do los 
Sindicatos agrícolas, y además todos los 
actos y contratos en que intervenga como 
parte la personalidad jurídica de aqué
llos, por lo que cabe entender qué dicha 
exención alcanza á cuantos documentos 
y libros hayan de llevar aquellas entida
des para el desenvolvimiento de los flnes 
para que fueron creados; y

Considerando, por último, que no pro
cede hacer declaración especial alguna 
en cuanto á la reclamación del Presiden
te del Sindicato agrícola de Herencia, no 
sólo por la falta de justificación del reco
nocimiento legal de dicho Sindicato y de 
la personalidad del reclamante, siéo por 
no ser en ningún caso de la competencia 
de esté Ministerio la legalización de los 
libros de los comerciantes y Sociedades, 
á los efectos del Código de Comercio,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo informado por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso y lo propuesto por 
esa Subsecretaría, se ha servido dis
poner:

1.® Que no ha lugar á estimar la re
clamación formulada por el Presidente 
del Sindicato agrícola de Herencia; y

2.® Que esto no obstánte, se declare 
con carácter general que las exenciones 
tributarias establecidas por la Ley de 28 
de Enero dé 1906 alcanzan al impuesto 
del Timbre que corresponda á los libros 
que lleven los Sindicatos agrícolas para 
su régimen interior y á los de Contabili
dad que en cumplimiento de los precep
tos del Código de Comercio sean regla- 
mentarfos ú obligatorios.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, i. muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Subsecretárió de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Mayo 
del año corriente, quedó prohibida la ex
portación al extranjero de la miel de 
abejas y de varios productos alimenti
cios derivados del azúcar, permitiéndose, 
sin embargo de dicha prohibición, la sa
lida de dulces hasta completar la canti
dad exportada en 1917; los datos estadís
ticos recopilados demuestran que hasta 
el S de Junio próximo pasado sólo habían 
sido conducidos al extranjero 307.424 ki
logramos del reforiio artículo, cantidad 
equivalente al 42 por 100 de la exporta
ción total en el año anterior, y que guar
da relaci^h proporcional con los meses 
trausoürridos del presenté año. 1

En vista de lo anteriormente expuesto 
y que para cumplir con lo prevenido en 
la Real orden que al principio se men
ciona, es necesario establecer la regla
mentación á que debe atenerse esa Di
rección General para la concesión de li
cencias que autoricen la salida para el 
extranjero del refeñdo prodücto;

B. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por la Comisaría gene^ 
ral de Abastecimientos, se ha servido 
disponer:

1.® Que desde el 1.° de Julio hasta el 
31 de Diciembre del presente año 1918, 
se permita exportar á cada fabricante, 
industrial ó comerciante que lo solicite 
de esa Dirección General el mismo nú
mero de kilogramos de dulces que haya 
exportado en iguales meses de 1917.

2.® Las peticiones se presentarán p o r 
duplicado acompañadas por certificacio
nes expedidas por las Aduanas, justifi
cando que en ^dichos meses de 1917 el so
licitante ha exportado dulces al extran
jero, concédióndose la licencia por las 
mismas cantidades que aparezcan en las 
certificaciones, cuidando las Aduanás da 
hacer oonstar en las facturas correspon-» 
dientes las anotaciones necesarias para 
imposibilitar la expedición de certifica- 
cienes duplicadas para estos efectos.

El plazo de validéz de los permisos d© 
exportación terminará él 81 dé Diciem-" 
bre próximo venidero.

No podrán exportarse jarabes ni 
horchatas en barriles ni otros envases 
que no sean los acostumbrados de bote
llas de cábida máxima de un litro.

4.® Quedan exceptuados de estos re
quisitos los dulces que. se remitan á las 
islas Canarias y Posesiones españolas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. L muchos año*., 
Madrid, 16 de Julio de 1918.

GONZALEZ BESADA,, 3  
Señor Director general dé Aduanas.

limo. Sr.: Resultando cada vez más 
acentuada la carestía de los ganados ca
ballar y mular, é importando prevenir la 
contingehcia de qué al amparo del régi
men de gravamen hoy vigente pueda reá- 
lizsrsé una exportación de tal entidad 
que origine daños irreparables á la re 
monta y á ios intereses de la ganadería ft 
industria nacionales,

S, M. el Rey (q. D. g.), de oonfohhidiad 
con lo aprobado por él Consejo de Minis
tros á propuesta del de la Querrá y de la 
Comisaría genérál de Abastecirnientos, 
se ha servido disponer que á partir d© 
los tres días Siguientes al de la publica
ción de esta Réal orden en la G aceta bk 
Madrid, quede prohibida la exportación 
dé los ganados caballar y mular.

De Réál orden lo digo á Y. I. p á f t  H |
oénociiml̂ Éo y demás efectos. Dio* guart
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de á V. I, muchos años, Madrid^ 16 de 
Julio de 1918.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el creciente aumento 
de las exportaciones de jabón común con 
destino ai extranjero que acusan ios re 
súmenes del comercio exterior que pu
blica mensualmente esa Dirección Gene
ral; y

Considerando que tanto por ser la base 
de la preparación de dicho producto los 
aceites vegetales, cuya exportación está 
prohibida ó condicionada, cuanto por la 
elevación de precio que ha alcanzado el 
jabón común, es de Importancia y con
veniencia restringir la exportación del 
mismo medíante la imposición da un 
gravamen que sírva d© margen diferen
cial á favor del consumo interior,

S. M. ©1 Rby (q. B. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, á propuesta de la Comisaría gene
ral de Abasteclmienios, sp ha servido 
disponer que á partir del día 22 inclusive 
del presente mes, el Jabón común queda
rá sujeto á su exportación al gravamen 
de 10 pesetas por cada 100 kilogramos. 

De Real orden lo dlgo á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV .I . mochos años. Madrid, 18 
de Julio de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

REAL ORDEN ■ ■
Vistas las raclamaciones presentadas 

por las Maestras contra las propuestas 
provision^ales del concurso general de 
traslado; y teniendo en cuenta que los 
fundamentos que alegan y los anteceden
tes que se deducen del examen de sus 
instancias y hojas de servicios en rela
ción con el Escalafón general del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare definitiva la pro
puesta provisional con las modifloacio- 
nes siguientes adoptadas por las razones 
que 6h cada caso se mencionan y s© des
estimen las que también se exp»r8san, se
gún los fundamentos que se especiñoan:

1.740, D.^ Inés Clavo Rey, se la adjudi
ca definitivamente Torredon jimeno (Jaén) 
por coincidir con BU cónyuge D. Manuel 
Gascón, á quien también se confirma.

1.868, D.® Buenaventura Mari© Birvent 
Munt, se la adjudica ü i tg y Oaixaus (Ge
rona), que era la que solicitaba en su ins
tancia.

2.360, D.® Rog^lia Rojo Seijas, se deses
tima porque solicitó en su instancia Fe

rrol Viejo, á pesar de lo que ahora mani- 
ñesta. .

2.590, Do® Julia dei Río MufAOz, se des
estima por no coincidir mn  b u  cónyuge, 
según se resolvió de Real orden de 9 del 
corriente, resolutoria del concurso de 
Maestros.

2.827, D.® Felicitas Adro ver Garrido, 
queda sin plaza por ser la de Aranda de 
Duero dirección de graduada,

3.028, D.® Desamparados Grau, se deja 
sin efecto su propuesta por haber falle
cido.

3.039, D,® Carmen Gutiérrez L. Gueva
ra, queda cin plaza por no coincidir con 
su cónyuge.

3.115, D.® Enriqueta Vives Quer, se la 
adjudica definitivamente Monóvar, pár
vulos (Alicante),

3.195, D.® Angela Barberá Olié, se la 
adjudica definitivamente Vidreras (Ge
rona),

3,247, D.® Angela Olla Marín, queda sin 
plaza por haberse adjudicado Torredon- 
jimeno á la 1.740. .

3.302, D.® María de la Alegría Pérez 
Guasch, sé la adjudica definí t iva mente 
Igualada, desdoblada (Barcelona),

3.582, D.® Buanaventora Escarpentel 
Gracia, se la adjudica definitivamente 
Castellvell y Viíar (Barcelona).

3.627,0.® María Felisa Mésdez Jiménez, 
se la adjudica definitivamente Manzana
res, desdoblada (Ciudad Real),

3.630, D.® María Piñuela Migué!, se des
estima porque se le adjudicó y se le ad
judica Réboiledo (Alicante), tai como lo 
solicitaba^ y no pueden admitirse renun
cias con arréglo al artículo 73 del Esta
tuto general del Magisterio.

3.642, D.® María délPilar Cuencas Alar
ma, se desestima porque es incierto que 
pidiera Dueñas antes que Roa.

8.840, D.® Carmen .García Cous, se la 
adjudica definitivamente Bellpuig (Lé 
rida),

4.144, D,® Consuelo Pomar übeda, se 
la  adjudica definitivamenté Esíadilla 
(Huesca).

4,255, D.® María García Cilieruelo, se la 
adjudica definitivamente Cereceda de Pl- 
suerga (Falencia), por coincidir con su 
cónyuge., '

4.376, D.® Francisca Luisa Moreno Sán
chez, se la adjudica definitiva mente Valls, 
párvulos número 4 (Tarragos s).

4.483, D® Jerónima Tóilez Molina, sin 
plaza, por no coincidir con su cónyuge.

4.518, D.® María Rita Blasco Contreras, 
se la adjudica definitivamente Zagra, 
Loja (Granada). ‘

4.549, D.® ^.® Angeles Vilíalba Izquier
do, se la adjudica dcfiríitivamení© Torto- 
sa, Auxiliaría de párvulos (Tarragona), 
que pidió con preferencia.

4.656, D.® M.® Mercedes Ibáñez Redón, 
se le adjudica definitivamente O Iva (Te
ruel).

4.772, D.® EmiUana García y García, sin

plaza, por haberse adjudicado Cervera 
de Plsuerga á la 4.255.

4.773, De®'Aurelia Garea Moyano, se 
desestima porque no pidió la Sección 
de graduada de Villa de Don Fadrlque, 
sino sólo la Dirección adjudicada^á la M ' 
mero anterior.

4.784, D.® María Juana García García, 
sin plaza, por haberla obtenido como 
consorte.

4.787, D.® Tomasa Calleja Qtero, se la 
adjudica <|efínitivaaxent9 Araada de Due
ro (Burgos), Dirección de graduada, por 
haber justificado dentro dei plazo de la 
convocatoria hallarse en posesión del tí
tulo superior de 1901.

4.798, D.® Catalina Víoh Agúileraj mn 
plaza, por haberse adjudicado Igualada 
á la 3.302.

4.836, D.® Cecilia Burgués Abella, se 
desestima porque si no se le adjudicaron 
Arnés ni Torrebeses fué por no coinddir 
con su cónyuge.

4.849, D.® Margarita Roca Pera, se des
estima, por h,abérs9 adjudioado Tortosa 
á la 4.549.

4.891, D.® Mercedes Marqués Calvo, 
S0  lá adjudica definitivamente Aiberca, 
Sequeros, Sección de graduada. (Sala
manca), que solicitó en su instancia.

5.474, D.® Humbelina García de Mardo- 
nes, se lo adjudica definitivamente, como 
consorte, Pesquera de Duero (Yalla- 
dolid).

5.604, D.® María Morrló Martínez, que
da sin efecto su nombramiento para Biar 
(Alicante), por haber fallecido.

5.607, p.® María del Filar Torrejón 
Ochoa, se la adjudica definitivamente 
Biar LAlicante).

5.6i4j D.® Teresa Montaner Fernández, , 
se la adjudica definitivamente Cónstantí 
(Tatragona).

» D.® Emilia Labata Tornós, se le .
adjudica definitivamente S a la s  Bajat 
(Huesca), por t€tner 1-7-»—24-1-5, y cOf 
rresponderíe por ello este lugar.

2)-3> », p.® María Simón Equisnáin, se le 
adjudica definitivamente, como consorté, 
Barriaíúa (Vizcaya), por tenor 1-7-»—̂ 
2 l‘5‘2í, y corresponderle por ello este 
lugar.

5.724, D.® Rosa Montardit IJiñol, queda 
sin plaza por haberse adjudicado Tofto
sa á la 4.549. »

»'» », D.® Juliana Pérez Rueda, se 1© ad'' 
judiega definitivamente Santacolumbá de 
Somoza (León), por tenei;* 1-7 16 5-® ?
corresponderle, por tanto, éste lugar.

5.869, b.® Amalla Nevot Góméz, quede 
sin plaza por haber obtenido la qué desv 
empeñá por permuta en el año anterior 
á la convocatoria.

5 985, D.® Mareelfna Real Pérez, se le 
adjudica definitivamente Lüciiio (León).

6.015, D.® Francisca Sánchez Lozano,^ 
se désestima, por no ser cierto que pl* 
diera en su instancia Paterna dada 
béra.

6.026, D,® Purificación Sorribes GU| s©
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s ádiudica detnitivameate Fuentes de 
yodar (CastellÓD).
é otó, María Tortosa, se le adjudica
janitivamente Finistrat (Alicante).
6.058, D.  ̂Catalina Bragado Martin, se 
I adjudica defínitivaménte Oelis Bíonan 
i (Sántander).
6.104, Dolores Navas Díaz, se le ad-

idica deñnitivamente Santa Cruz de Mu
ela, Sección de graduada (Ciudad Reai). 
6.112, 1).®' Coñsuelo Orné Torrecilla, 

e le adjudica definitivamente Fraga 
Huesca).
6.170, D.* Manuelá Navarro Pedroso, 

e le adjudica deflUitivámeníe Albentosa 
Teriiel).
6.^69, D.?̂  Mercedes Arribas Sánchez, se 

e adjudica definitivamente Qumial dél 
iíercádo (Burgos).

6.281, D.® Máriá OuMálupe Jorga Mar- 
sal, qdeda sin plaza por haberse adjudi* 
^do Gumiel á la anterior,

6.287, D.® María Cecilia Tomás Andrés, 
se deÉestlMa por haberse adjudicado Biar 
ála5.607. '

6.293, D.® Paula EsCoda Sancho, se des
estima por tener l.ODO pesetas, y 2.000 la 
jféclátnáda.

>»-i, D.® Juana Sánchez Quintero, se 
3e adjudica Puerto de Santa María^ Ausi- 
iliaría do la Éscuela número 2 (Cádiz), 
:por tener 1-7-í—2-» 9, y corresponderle 
por élló este lugar.

6.295, D,® María Rosario Merchant P é
rez, se 1© adjudica definitivamente Pater
na de la Ribera (Cádiz).

6.S68, D.® Ana Boronat Beneito, se des* 
«stlina por haberse adjudicado Albento*' 
iSO á la 6.179.

* 5.QÓ8, D.® María Yalls Goutaus, se des- 
«estima porque con arreglo á la Real or
den de 24 de Abril de 1917, le correspon- 

' de figurar déspués de todas las ingresa
das por oposición ántes de publicarse ©I 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915.

6.303, D,® MarSa Dorinda Verdia Bujin, 
«e deseitima ̂ o r  igual causa que la au-
m m  ^  ;

5.869, D.*̂  Perpetua Serrat, s© desestima 
por igua\ causa que las anteriores.

Catalina Sofía Trías Sáez, se 
desestima por igual causa que las ante- 
riores, queda sin plaza por no haber 
eoKcit ado Ciruelo (Guádalajara),
' P,® Dolores Moreno de Torres, se
d68¿jgduia por igual causa qué las ante- 
Wvres.

6.704, p,® Rosa Fe?iipá Garrote Cosca- 
se desestima por igu^il causa que lae 

‘®hteriores.
D.® íMaría Dolores Alagtiasch. 

^ u ila r, 8 0  le adjudica definitivamente 
Beuabarre (Huesea)¿
^ 7.246,sP.® Trinidad Valls Savat, quec U
™ plaza por haberse adjudicado líríg  á

se la
-« A.UUUa • N-' .

7.461, ®.® Carolina Ruiz Puente, 
adjudica definitivamente Moradillo de 
Boa (Burgoa), que pidió en su instar

D.« i^ a i^ a  de Cflrio..Pernéi

queda sin plaza por haberse adjudicado 
Celis á la 6.058.

7.838, D.® DÍOBÍsía Arce Martfiiez, que
da sin plaza por no háber solicitado Amo- 
Huelas de Ojeda.

7.972, D.®' Gregoria Gil Borobio, se des
estima por haberse adjudicado Fuentes 
de Ayodar á la 6.026*

.̂188, 'D,® María Concepción ÍPigrán 
Fernández, se desestima porque pidió 
Lauzás coa preferencia á Alba Belezar.

1*1;»~~12M8, D.® Glotildo Santamaría, 
se le adjudica definitivamente Arroyo de 
Muñó (Burgos), que pidió en su ins
tancia.

8.677, D.® Carmen Rebollo Rodríguez, , 
se declara definitivo su nombramiento 
para Felilla (Salamanca).

8.722, D.® Pilar Llamas Fernández, se 
desestima por haberse adjudicado Luci
llo á la 5,985.

8.789, p.® Ascensión Lara Martínez, sin 
plaza por haberse adjudicado Moradillo 
á la 7.461.

8.883, D.® Joaquina de los Reyes Durán 
Muñoz, se le adjudica Atienza (Guadala- 
jara), que pedía en su instancia, y no la 
de la propuesta provisional.

' 8.907, D.® Plácida Antolín Vilanova, se
iaadjudicE definitivamente Yaldcr^robres 
(Teruel),

8.914, D.® María Aceña Juárez^ se le 
adj udica deñnitifaífiénte Torrubia del 
Campo (Ouenca).

8.924, D,® María Asuar Rico, m  le adju
dica definitivamente Seceite (Teruel),

6 J2S, D*® Enoarnaeión Balaguer Pérez, 
desestima por haberse adjudicado Biar 

á la  5.697,
8.930, D.® Salvadora Moret, se le adju

dica definitivamente Villahermosa del 
Río (Castellón).

8.931, Pilar Guimerá Pardo, se le 
adjudica definitivamente Alcalá i e  la 
Selva (Teruel),

8*976, D,® Concepción Vicens Font, se 
lé adjudioa definitivamente San Lorenzo
de MbreñiÉ.

9.128, D.® Teodora Cristina Rebollo 
to rtínez, se le adjudica definitivamente 
Argañoso Rabahal del Camino (León).

9.140, D.® Juana> Marquina Segura, se 
l e  adjudica definitivamente Pesquera de
Ebro (Burgos).

9.152, D.® Carmen Pérez Andrés, se le
adjudica definitivamente Capafons (Ta
rragona).

9.159, D,® Joaquina Benítez Vacas, se 
declara que no se le adjudicó plaza en la 
propuesta provisional oficial,^ y queda
sin ella en la definitiva.

^-4 -é, D.® Dolores Ordóñez Benítez, se 
le adjudica definitivamente Villanueva
del Rosario (Málagá).

9.190, Da® FaustinaM artín Pavón, se le 
adjudica definitivamente Mohedas de la
Jara (Toledo).

> >-24, D.® Filomena Ayuso Alpafiez, 
o. > le adjudica, definitivamente Cásares

»-:&-8, D.® Emilia Nogués Sánchez, ^̂ sin 
plaza por haberse adjudicado Benabarro 
á la 6.765.

d-8 J>—-3-3 8, D.® Gregoria Payrol Fuen
tes, sin plaza por haberse adjudicado Pe-
lilla á. la 8.677.

3> 8'3)—24-3>— 1111-5), D.® Juana Sáíz 
iáez, sin plaza por haberse adjudicado 
Áiberoa á la 4.891.

2»'8-»—2*4«»—8-11-10, D.® Estanislaa Bo
nilla Terrero, sin plaza por haberse ad
judicado Torrubia á la 8.914.

D-S-3)—2-4 D—7-0-21, D.® Carmen Sivera 
Giner, se le adjudica definitivamente 
Vístabella del Maestrazgo (Castellón^

»«8 »—2-4-» —6-10 14, D.® Concepción 
Vilaplana García, s© le adjudica definiti
vamente Aras del Puente Losilla de Aras
(Valencia).

2-4-»—5-Íl-]&, D.® Antonia Marco
Meler, se le adjudica definitivamente Ba- 
llobar, Auxiliaría (Huesca).

»^8r»-2-4 »--5 1015, D.® Ramona Val- 
dovinos Abadía, se la adjudica definiti
vamente San Bartolomé del Gráu (Barce
lona).

»*8 »—2'4*»-5 7-14,D.®Teresa Saba Gar
cía, se la adjudica definitivamente Pue
bla del Salvador (Cuenca), qué pidió en 
sq instancia.

»-8-»—2-4*»—4-1040, D.® Eduvíges Ba- 
rea Llinés, se desestima por haberse ad
judicado Bailobar á ®.® Antonia Marco.

»-8'»—24-»—4-6-3, D.® Josefa Canuta 
San Emeíerio, se desestima por haberse 
adjudicado Torrubia á la 8.914.

2'4*»—4-2-», D.® Carolina Espi
nal Puig, se la adjudica definitivamente 
Ansobell Oabá, mixta (Lérida).

»-8r»—2'4-»-~3-il-2, D.® Ana María Ca? 
talán Olaya, se la adjudica definitivamen
te Rubielos Bajos (Cuenca).

»-8-»—2* 4-»—3-8-25, D.® Mauricia Victo
ria Miguel Coca, so la adjudica definiti
vamente Ciruelos Pradales (Segovia).

» 2'4*»^3*7-7, D.® Leocadia Seda-
no Holguín, se la adjudica definitivamen
te Ciruelos (Guadalajara).

»-8-»—2-4'»~3-7*3, D.® Constantina Ce
rrado Duetor, se desestima con arreglo 
ai artículo 85 del Estatuto por no referir
se la reclamación á vacante determinada.

»-8-»—2-4-»—3-4-15, D.® Isabel Cjañtos 
Moya, sin plaza por haberse adjudicado 
Rubielos Bajos á D.® Ana María Catalán.

»-8-»—2-4-»—2-»r2i, D.® Daniela Lloren- 
té Vacas, se la adjudiea definitivamente 
Castro de Fuentidueña (Segovia).

»*8*»—2*4 »—2-»-17, D.® Fuettciscla G6* 
méz Pinto, se la adjudica definitivamente 
Amayuelas de Ojeda (Falencia).

»-8-» —• 2-4 » — i-I-10» D,® Fructuosa 
B. Vera García, se desestima por tener 
menos servicios que la reclamada.

» 8  » — 2-4 »'— »'»•», D'® María Ortiz 
Cano, se la adjudica definitivamente Vi- 
llahermosa, auxiliaría (Ciudad Real).

» 8-»—2-3-21, D.® Pptronila María Be
nedicto Mfiláh, Se désestima por tener la
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reclamada 2 4 en 625 pesetas, y sólo 
2-3*21 la Sra. Benedicto.

»'8d —2-»-3>, D.® Rosalina Barris Perra- 
m Ó D , se le adjudica definitivamente Sal
des Masanés (Barcelona),

:&*11“25, D.® Cristina Francisca 
Samperio García, se desestima porque 
Trillayo Castró Cillorigo está adjudicado 
á la 5.992.

»-8-D—»-10 24, D.®* María Encarnación 
Morales Delgado, se declara que éste es 
el cómputo que la corresponde, y se la 
adjudica por ello Jabuguillo, Aldea de 
Aracena (Huelva).

3>-8 i>—r*8 23, D.® Josefa Astor Catevi- 
Ila, se desestima por haberse adjudicado 
Baliobar á D.® Antonia Marco.

r-S-r—»*4-27, D.® María Teresa Menda- 
fía Alvarez, se^le adjudica Pobladura de 
Yuso, Castrocontigo, mixta (Leóii).

3>-8-i>— D.® Carmen Villar Landei- 
ra, se la adjudica definitivamente Pastor 
Mediu (Corufia).

](>, D.® Juana Gómez Alonso, 
se la adjudica definitivamente Grazaie-^ 
ma, auxiliaría de la número 2 (Cádiz). •

» 1-26, D.® Ana Martín Lenque- 
ro, sela adjudica definitivamente Hino- 
Josa (Segovia).

3> 8 3>, D.® María Hortensia üruburu Co
rral, se desestima por estar adjudicado 
San Jorge á la 7.755.

r-4-25, D.® María Triviño Palomo, se le 
adjudica definitivamente Daimálos Are
nas (Málaga).

3>-4-8, D.® Valentina Cordón Sáenz, que
da sin plaza por haberla obtenido en vir
tud de derecho de tanteo en las oposicio
nes de Zaragoza.

»-4-3, D.® Elisa Pérez Marín, se le adju
dica deflaitivamenite Navas de Bureba 
(Burgos).

a)-2'3, D.® Antonia Cruz González, sin 
plaza por no haber solicitado la desdo
blada de Esparragosa de Lares (Ba
dajoz).

3>-2-8, D.® María del Valle Rodríguez 
Carmena, se le adjudica definitivamente 
Osuna, Auxiliaría (Sevilla).

13 áe Enero áe 19Í8,
^D®, Felipa Yáfíez Vega, se le adjudica 
definitivamente Villasindo, Vega de Val- 
caree (León).

2.® Que todos los Inspectores de Pri
mera enseñanza que tengan en sus zonas 
Maestras declaradas incompatibles con 
las Autoridades y* vecindario y que no 
hayan solicitado en este concurso todas 
las Escuelas vacantes en la provincia, 
quedando por ello sin plaza, lo comuni
quen á este Ministerio en el término de 
diez días, á contar de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

• ft fin de que se proceda á realizar los
oportunos nombramientos. '

3.® Que con la salvedad á que se re
fiere el número anterior se declare que 
quedan desiertas en este concurso las 
Escuelas Bigúientes;

Provincia de Albacete,
Arroyo Parrizóñ (Villaverde), mixta.

Provincia de Almería,
Paterna del Río.

Provincia de Baáajoe, 
Esparragosa de Lares , desdobláda.

Provincia de Burgos, 
Hormazuela (Acodillo), mixta; La Riba 

de Medina (Aldeas de Medina), mixta; 
Lences, mixta; Riafío (Valle de Valde- 
bezana), m ixta; Villalta (Los Altos)/ 
mixta.

Provincia de Cáceres,
Valverfie del Fresno.

Provincia de Cádie,
Grazalema, Auxiliaría del número 2; 

Glvera, Auxiliaría del núinero 1.
Provincia de Cancírias,

San Miguel.
Provincia de Córdoba,

Doña Mencía, Auxiliaría; Fuente Ove
juna, Auxiliaría de la primera; Jáuja.

Provincia de Coruña,
Cadesoso (Sobrado), de carácter volun

tario; Conde (Somozas), de carácter vo
luntario; Nande (Lage), mixta; Restando 
(Trazo), de carácter voluntadlo; Villada- 
bad (Tordoya), mixta.

Provincia de Gerona,
Espinadell (Molió), mixta.

Provincia de Granada,
El Margen (Cullar Baza), mixta, Freila; 

Mecina-Bon Barón; Turón.
Provincia de Guadalajara, 

Colmenar de la Sierra, mixta; Meginá, 
mixta.

Provincia de Huesca,
Bestuó (Puértolas), mixta;^.Fet, mixta; 

Merli; Palíamelo de Monolús (Morillo de 
Monclús), mixta; Soperún (Corundella)» 
mixta.

Provincia de Lérida.
Civis; Mompol (Lladurs), mixta; Cam- 

brils (Oden), mixta; Moró (San Esteban 
la Sarga), mixta; Careque (Sur), mixta; 
Viláller; Piñana (Viü de Llevata), mixta.

Provincia de Lugo, 
Fereigido-Pacios (Quiroga), mixta; Fa- 

bal (Cervantes), mixta; Fórnos (Crol).
Provincia de Málaga, ,

Las Cíuevas (Gomares).
Provincia de Ormse,

Berrande (Villardevos), mixta; Brei- 
jonse (Villas de Santos), mixta.

Provincia de Oviedo,
Alguerdo; San Clemente (Ibias), mixta; 

Foreclay (C pgas de Tlneó), mixta; Lei- 
dariegos, mixta; Río Casuello (Tineo), 
mixta; Santa Goloma (Allande), mixta; 
Taladrid'Sisterna (Ibias), mixta.

Provincia de Falencia.
Lagartos (Terradillos), mixta; Resoba, 

mixta; Valcabadillo (Villafruel), mixta; 
Villamelendro (Viilacido y Villabuelen- 
dro), mixta.

Provincia de Santander,
Celada (Marlante en Medio), mixta.

Provincia de Toledo,
Gargantilla (Sevillejft de la  Jara), 

mixta.
4.® Que se proceda en momento opor

tuno por la Dirección General de Primo- 
3pa enseñanza á hacer la  distribución de 
las indicadas vacantes al turno que co
rrespondan.

5.® Que por iaaSecciones administra
tivas de las provincias á que pertenezcan 
las Escuelas que hoy sirven las Maestras , 
nombradas, se diligencien los títulos de 
éstas y se les expidan ios correspondien
tes traslados de sus nombramientos, ad^ 
virtiéndolés que tendrán que posesionar
se de las nuevas Escuelas en 1.  ̂ de Sep/ 
fciembre próximo.

6.® Que asimismo las Seccionés admi
nistrativas á quejpertenezcan las Escue 
las á que van destinadas las Maestras, ; 
comuniquen á las respectivas Juntas lo
cales los nombramientos de aquélla^ ad
virtiéndoles que deberán darles la pose
sión con fecha 1.® de Septiembre, sin ne- - 
cesidad de que el título administrativp 
lleve extendido el cese de la Escuela 
terior, ya qué, con arreglo al articula 88 
del Estatuto general del Magisterio, la 
posesión lleva consigo dicho cese, y

7.® Que en los términos que (quedan 
mencionados se declare deflmtivaniente 
resuelto el concurso general de Maestras 
correspondiente al año actual.

De Real orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Julio 
de 1918,

■ALBA., ; 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

ilM S T m iO  DE FomesTO

SBlálí OEDEN
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 

este Ministerio y suscrita por la represen- * 
tación del Banco Español de Crédito, Bám  ̂
co de Vizcaya y Sociedad anónima Ár- 
nús Gari, en súplica de que por este De- - 
partfimento se preste aprobación ai pro
yecto de Estatutos de una Caja dé emi
sión de cédulas en representación de lás 
anualidades debidas por el Estado, )por 
virtud de las obras de construcción de 
ferrocaTriies, ejecutadas por los coíácéV 
sionarios con garantía de interés, de con<̂  
formidad á lo dispuesto por eL Réál de*̂  
creto de 22 de S^eptiembre de 1917, y se ' 
designe á la vez un Comisario Regio qné - 
lo represente en su Consejo de Adminis
tración;

Oonsiderando que si bien el Estado no ̂  
tiene interés directo en la constitución y 
operaciones de la Sociedad, cuyo proyee^ 
to dé Estatutos se acompaña, por lo;,cu^ - 
pudiera excusarse de aceptar la interyen- 
vención propuésta, eá, sin embargo, eví- . 
dente al alto interés y la conveniencia 
pública que esa intervención se habrá de
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derivar en el sentido de facilitar y robus
tecer grandemente el crédito, tanto res
pecto á los concesionarios de dichos fe
rrocarriles, como á los adquirentes de 
sus derechos, que de tal suerte podrán 
obtener con mayores ventajas recursos 
pecuniarios negociando ó capitalizando 
el importe de les créditos que el Estado 
les adeuda por dicho concepto:

Y considerando, además, que la inter
vención aceptada no implica restricción 
ni monopolio ^ favor de las entidades so
licitantes, sino que puede acordarse por 
eJ Gobierno á favor de otras;

S, M. el R e t (q. D. g,), de conformidad 
w n  lo informado por esa Dirección Ge
neral y con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, se ha. servido disponer la 
aprobación del proyecto de Estatutos 
presentados y su inserción en la GAOBtA 
m  M adrid, sin que esta aprobación im 
plique exclusiva ni monopolio, y sin que 
por ello contraiga el Estado compromiso 
alguno con respecto á las operaciones 
^ue realice la Caja de emisiones con g a’ 
rantía de anualidades debidas por el Es
tado; y una vez constituida ésta, de acuer
do con Ip que preceptúan las leyes, se 
procederá á la designación del Delegado 
Regió á que hace referencia el artículo 18 
de los Estatutos.

De Real orden lo digo á V. L para 
fft conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos afios. Madrid, 17 
de Julio de 1918.

CAMBÓ,
S ^ o r  Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo,

Proyecto de Eetütutos de la Caja de Emieio* 
nea con carantia de anualidades dehi* 
daa por el Estado  ̂á que se refiere la Real 
orden anterior.

CAPITULO PRIMERO
niaÓMINAOXÓK, DURACIÓN T OBJETO
Artículo 1.® Bajo la denominación de 

Caja de Emisiones con garantía de anua
lidades debidas por el Bastado, se consti- 
tuye una Sociedad anónima, cuyo objeto 

á el determinado en el artículo 2,® de 
eaips Estatutos.

_  E| domicilio de la Sociedad seiá Ma-uriíi. ■ '
^ Art 2.® El objeto social único de la 

de Emisiones de anualidades debi- 
das por el Estado es la compra y capita- 
llzaclóH de ja s  anualidades debidas por 
ei Estado por razón dp la garantía de in- 
wrés, aeordando á ios concesionarios de 
lerrocarriles, así como también á los par- 
neniares ó Sociedades concesionarias de 
oorag públicas y á la emisión de cédulas 
por las cantidades que permíta la capita
lización de las anualidades adquiridas.

La Sociedad no podrá practicar más 
operaciones que las enunciadas.

GAPITÜLO^I 
o A P I T A L S o  © I A E 

3> El capital social será de cinco 
de pesetas, representadas por 

lÛ üO acciones de 500 pesetas nominales 
«aaa una. Estas acciones son nominati- 

y su transmisión, para ser eficaz, re 

quiere la autorización del Ministerio de
Fomento.

La Sociedad no podrá empezar sus ope
raciones hasta que haya justificado ante 
el Gobierno un primer desembolso d« 50 
pesetas por acción, ó sea el 10 por 1C0 de 
su valor nominal.

El resto del capital será desembolsado 
cuando lo acuerde el Consejo de Admi
nistración. El producto de los fondos dis
ponibles no podrá ser empleado más que 
en la compra de fondos públicos, cédulas 
del Banco Hipotecario de España ó de sus 
propias cédulas.

Art. 4 ® Taníbién s e crearán 10.000 
partes de fundador que serán adjudica
das á las entidades iniciadoras del ne
gocio.

Art. 5.  ̂ En caso de aumento del capi
tal social, tendrán los accionistas un de
recho de preferencia para la suscripción 
de acciones nuevas en la proporción de
terminada por la Junta general.

Art. 6.*̂  La Sociedad no reconope más 
que un solo propietario por cada acción.

c a p it u l o  l í l
DE LAS OFERAOiONES SOOIALES V KMISIÓN 

DE CÉDULAS
Art. 7.® La Sociedad podrá'adquirir 

de las Compañías de ferrocarriles, así 
como también de los particulares ó So
ciedades concesionarias de obras públi
cas, que disfruten para todo ó parte de 
su capital de la garantía de interés acor
dada por el Estado, las anualidades que 
estas Compañías disfruten ó las obliga
ciones emitidas por estos concesionarios 
con dicha garantía y podrá emitir cédu
las al «portador por el importe y plazos 
que permitan las anualidades adqui
ridas.

Art. 8.  ̂ Las cédulas que la  Sociedad 
emitirá serán títulos al portador, reem- 
boisables en fecha igual ó anterior á la 
que alcance la duración de la garantía de 
las anualidades que el Estado debe abo
nar, y constituirán series de 100.000 cé
dulas numeradas correlativamente.

Art. 9.  ̂ La Sociedad ostentará; la re
presentación de los obligactonistas ante 
las Compañías concesionarias y celebrará 
con ellas los contratos necesarios para 
percibir directamente del Estado las sub
venciones y anualidades debidas á aqué
llas.

Art. 10. La Sojciedad concertará con 
los concesionarios cuyas anuálidades ó 
emisiones adquierá, una participación 
de 2 por 100 sobre el importe de dichas 
anualidades, que pasará íntegramente á 
una cuenta denominada de fondo de ga
rantía, hasta alcanzar el 59 por 100 del 
capital social.

Art. 11. La Sociedad podrá negociar 
con banqueros é intermediarios la colo
cación de sus cédulas, que deberá n cotí ’ 
zarse en las Bolsas y en la Sección de va
lores garantizados por el Estado.
' La Sociedad gestionará la admisión de 
sus valores por la  Comisaría de Seguros 
y para fianzas en la Caja General de De
pósitos.

\ i '
CAPITULO IV =

ADMINISTRACIÓN DE LA 800IEDAD
Art. 12. La Sociedad estará adminis

trada por un Consejo compuesto de 10 
miembros designados por la Junta gene
ral, lo^ cuales serán siempre reelegibles.

Por excepción,» el primer Consejo se 
compondrá de las personas designadas 
en el acta de constitución de la Sociedad, 
^res. D. ••», D ...., D • -M

Al partir del tercer eáer^iclq a^sará

cada año en sus funciones dos de los Ad*̂  
ministradores. El orden de salida lo de
signará la suerte. Ei Consejo nombrará 
uno de sus miembros para Presidente.

Art. IS. Él Consejo de AdministraciÓm 
representa á la Sociedad, y tiene pam  
ello los poderes más amplios para las 
gestiones de los asuntos de la Sociedad, 
dentro de los límites de los Estatutos.

El Consejo de Administración podrá 
delegar en uno ó más de sus rpi^mbros 5 
uno ó más mandatarios de dentro ó de» 
fuera de la Sociedad, todos ó parte de sus 
poderes.

Art. 14. El 31 de Diciembre de todos 
los años, el Consejo cerrará el balance y 
lo someterá en el primer trimestre del 
año á la aprobación de la Junta g e u e ra í,  
que se convocará en las finalidades men-. 
suales, y á  la que se someterá asimismo^ 
la Memoria redactada por el Consejo de 
Administración.

La aprobación del balahce por la Junta 
general servirá de descargo al Consejo 
de Administración.

A rt. 15. Las entidades financieras 
Banco Español de Crédito, Banco de Viz
caya y Sociedad anónima Arnús Garí, en 
tanto sean accionistas de esta Sociedad, 
se reservan el derecho de nombrar cada 
uno de ellos un Comisario de cuentas que 
verifique los documentos sometidos por 
el Consejo á la Junta general.

Art. 16. Las éédulas representativas 
de las anualidades estarán firmadas por 
dos Consejeros y el Director. Sé anularán 
cada año en Junta general ordinaria loa 
títulos amortizados. ^

Art. 17. Antes de entrar en funciones, 
los Administradores acreditarán la pro
piedad de 50 acciones inscritas á su nom
bre, que depositarán en la Caja de la So
ciedad.

Estos valores, que cbnstituirán la g a 
ran tía  de su gestión, serán inalienables 
hasta después de la aprobación del b a 
lance del año en que cesaron en sus fun
ciones.

Art. 18. El Gobierno tendrá el dere
cho de nombrar ún Comisario Regio en 
la Sociedad, y de fijar su retribución,

CAPITULO V
J U N T A  G E N E R A L

Art. 19. La Junta general se compone 
de los accionistas, propietarios, un año 
antes, por lo menos de su celebración, 
de 50 acciones inscritas á nombre suyo. 
Los ausentes pueden hacerse representar 
por un accionista que tenga voto por sí 
propio..

Diez acciones darán derecho á un voto.
Art. 20. La Junta general se reunirá 

anualmente antes del 31 de Marzo, estará 
presidida por el Presidente del Consejó 
de Administración, quien nombrará dos 
escrutadores entre los accionistas.

La Junta discutirá la Memoria, apro
bará el balance, fijará la retribución de 
los miembros del Consejo y de los Comi
sarios, y procederá á Ja elección de los 
miembros salientes del Consejo de Ad
ministración.

Podrá ser convocada extraordinaria
mente siempre qiíe el Consejo lo c r ‘a ne
cesario, ó á petición de los accionistas 
que representen la quinta parte del capi
tal social.

Art. 21. Las reuniones serán o r d in a 
rias ó extraordinarias; se anunci*»rán p o r  
lo menos con quince días de a n tic ip a c ió n ,  
mediante anuncio in ser to  e n  la  Ga ceta  y  
en uno de lo s  'p r liic ip a la s p e r ió d ic o s  
España.

Tod« ,con’"'"̂ '-‘̂>r-̂-''''̂  Indicará los asunto
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sobre loa cuales tiene que deliberar la
Junta,

c a p ít u l o  YI
MOBlFíOAOIOHKS DE LOS ESTATE TOS

Art. 22. Ko podrá introducirse ningu
na piodiñcación en los Estatutos si no -es 
por la Jimta general convocada con este
«objeto, á ia que concurran !as tres cuar
tas 'p a r t e s  de ias acciones j  en la que se 
tornarán acuerdos por mayoría de dos 
tercie"-  ̂d e  los votos.

Si en la primera convocatofia la Junta 
no reuniege las tres cuartas partes de ^as 
acclc :U, se convocará otra'en los j)l&,2ios 
y en  ̂ ‘f ' r m a  i n d i c a d a  en el artículo 21; 
Cí ^inda Junta tomará ■ acoerdos,
cm  ̂ jVh que sea ei número do acciq* 
ne« 'contados, p o r  la misma mayoría 
de  ̂  ̂o i tercios d e  los votos.

Ef* "uiío de los casos podrá Intro- 
d u cu 'e  niodifioadón de tal naturaleza 
quo Yí^ne ia esencia de las operaciones 
-de le. Sííeiedacl,. ,

Toda inodiñoadcñ de los Estatutos 
deberá ma aprobada por el OobierB,Oo

CAPITULO .Víi
BISTBIBÜCIÓIÍ? DE BEHEFÍCIOS

A{ u Be -los beneñoios líquidos de
la  L-/;ded.«,d, después'de deducir todasTas 
«óar¿;fa?'í, intereses y amortizaciones, eto.,̂  

" íhiclrá un  primer dividendo ép 5 
pe 00  p.ara las acciones, con arreglo-^al 

al'desembolsado, y el resto se diS', 
txx lik como s i g u e í  
. 10 p o r  100, ai Consejo,de. Ad.ministra-

■ p o r  100, á la constituciéa de un fon
do d e  reserva, estatuarlo,-basta el 50 
p o r  100- d e l  eapital. , , ,

6 0  p o r  .1 0 0 , á  las acciones.
20 por 100, á las partes de fundador.

rmpMn-k i

OE HACOüA

G-emerai é.^ iá.' 
j  € I » » s

Jií4ñ Birecclén General ka dispuesto 
q\r: ^) sabado 20 dei corrientp), y de diez' 
á dor-e de ¡a mañana, se'veriñque la entre-, 
ga. ca la Caja de este Centro, basta la 
íacuA/;a número 400, de los titules definí- 
tiv. correspondientes á la Deuda amor- 
thhh':.o ai 5 por 100, emisión de 1&17.

Maciid, 18 de Julio de 19Í8.=Ei Direc
tor g62U3ral, M. Díaz Gómez. .

¥  ' ' ‘'.c8!0 DE IMSTRUCGiÓN PÚBLICI
Y BELLAS ABTES 

eu ^  !:• ' F 4 0 D L T .m v o  d s  a k o h iv e k o s , b i
K PECARI S Y ARQUEÓ-OGOS. REGÍS-
T, i ' KERAL BU Í-A PR0F5EDAD INTELBO*
TUAL. ' ■ , ■

Ob c ' ir-^sriias, m  d  E ^ g id ro  g m e ra l co- 
/ '.iá im 'ks tú prip tar trhm siri; de l año

iCo-atlnuacin-í)./?
4:1628.--¡Gri.á igri!, canción. ¿Quién 

fué?j, earici5.ü. La circssiacíJ, c¿í.bcíóq-bai
lable, música, do D. Ignacio Barba Martí •. 
nez, letra por D. José Kubio Navajas.

Eiemplar manuscrito.—S.® con 6 hojas. 
t27.24il.) : . • '

43 629.— ¡Chonguito.M mío...!, canción

cubana. ¡Yo no me desnudo!, couplet. P© 
sociedad, couplet, música de D. Francisco 
Hervera Guerrero, letra por D. José Ru- 
bio Navajas.

Ejemplar escrito á máquina.—8.® con 6 
hojas. (27.24L)

4 ^ 8 0 .—JLá niña tonta, couplet. Ven
ganza cafíí, canción. Calefacción natural, 
monólogo. Música de D. Agustín Bódalo. 
Letra por D. José Rubio Navajas.

Ejemplar esorito á máquina.—8.® con 6 
hojas. (27.243)

43.681.- En la  misma te ., te, canción. 
Pescadora de amor, cancióoi Mi macare
no, canción gitana. Música de D. Agustín 
Bódalo. Letra pbr D. José EsiMo Na
vajas.

Ejemplar escrito á máquina.—8.® con 8 
hojas. (Y.219)

43.632.—Ei tío más chulón, couplet ¡ No 
seas tan bruta!, couplet. Un cuento raro, 
historieta. Alúsida lie D. Felipe Orejón 
Garrido. Letra por D. José Rubio Na
vajas.' ■■ ■■■■' >.

Ejemplar escrito á máquina.-T-S.® con 6 
hOjaW (27 250.) '

48 6S3—Mocíña enamorada, canción. 
Labole, couplet. Amazona galante, can
ción va do D. Francisco Hervera 
Gueirero Letra por Ü. José Rubio Ná- 
vajaB. 1

Ejemplar escrito á máquina.—8.® con 6 
hojas. (27.251.)

43.634—De Chin Ohon, canción. Lo 
mío, canción. Gitana bravia, camcióh. Mú- 
sicá da D. Bruno Paig Eúras. Letra por 
D. José .Bubio Nava|as.

Ejemplar escrito áTnáquiná,—8.® con 6 
hojas. (27.252,)

43 .6 S0.—¡Pobre Jaliánl, monóíogó. La 
maja del biíarrio, oaBcióh. Tipos, couplet. 
Música de P. Felipe Ofejón Garriáb. Lo
ira por D< José Bu bió Navajas.

Ejemplar escrito á máquina.—FoL con 
lÓ hojas. (27.253J  

43.636.—La biüarista, dueío. A sesenta 
por hora, couplet. La feminista, couplet. 
Música da D. José Power Reta, Letra por 
D. José Rubio Náyajas.

EJem plar esérito á máquina.—8.° con 6 
hojas. (27.254.)

43.687.—¡De frente, mar!, cahcióii mili
tar. Sensación mora, cancióh báilábie. 
La Ohicharito, monólogo. Músicas de don 
Bruno Püijg Eüris; Letra por D. José Ru
bio Navajas.

Ejemplar éscrito á máquina.—-8,® con 6 
hojas. (27.255.)

43.638—El 1.900 Sainete en un acto y 
en prosa y verso, originál, por D. Anto
nio Casero Barranco y D. César Pueyo.

Madrid. Est. Tip. de A. Marzo., 1896.— 
S,"" con 32 págs. (27.257.)

43.639.—Doña Desdenes. Comedla en 
tres actos y en prosa» inspirada en una 
obra húngara, por D. Manuel Linares 
R iva»-' ' ' .

Madrid, R.Télasco, imp. 1915.—8.® con 
81 págs, (27.258.) , '

43.640 —®¿tre chumberas. Zarzuela en 
un .acto y tres c|iftdro», en prosa y verso, 
original'dé D, Alberto Casáñíal, D.'Tomás 
A m nx^y  D.- Jlí^U-| jJq|é Lorenté; Música 
por'í). Manmél Feáéllá Moreno.
-Ejemplar manuscrito.—Fol. con 22ho- 

jas. (27.259,)
43 641.—Los dos amigos y el oso. Zar

zuela en un acto. Letrf de D. José Mesa, 
Andrés y Ramos de Castro, Música por 
D. N.Driqu0 Bru Albíñana.

ívjfunplar manuscrito.—Fol..con 12 ho- 
ja=̂ . (27.260) .

43642.— D̂e vuelta del vivero. Zarzuela 
madrileñ a en un áeto y tres cuadros, eñ 
pro^E, oxddhal de t>. Fíacro Irayzoz, Mú
sica por D. Jerónimo Jiménez Bellido. /

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 40 ho? 
jas. (27.261.)

43 643.—El gran hombre de Strasberg, 
Zarzuela cómica en dos actos,Aividido ei 
segundo en dos cuadros y un intermedio. 
Libro de D. Felipe Pérez Capo. Música . 
por D. Manuel Quislant Botella y D. En
rique Bru Albiñana.

Ejemplar manuscrito,—FoL con 37 ho
jas. (27.262)

48.644.—E1 Santón de la paT>tdla. Zar
zuela en un acto. Lotra de 1) Jaan Bau
tista Foüt V D. Elias Cerdá. Música por . 
D. Maniiei ‘Qaíslarit Botdia y Ú. Enrique 
Bru AibiñaBñ.  ̂ "

Ejemplar maíiuscrito,—Fol. con 29 fiú'’ 
jas, (27.263.)  ̂ ^ ^

43 645.—Melodía sinfónica, por D. Se
gundo, Urjestarazu.y Ayestaráh. , 

Ejemplar manuscrito.—FoL con 2 ho
jas. (30L) -

43.646.—Guía Oficial del Comercio y de 
la Industria de Sevilla y su próvincia 
para 1918. Ano LIY, (Tom ol de la Guía  ̂
general de Andalucía), por D. Vicente 
Gómez Zarzuela.

Sevilla. Imp. de la Guía Oficial. 1918. 
8."̂  con 1.344 págs. (994.)

43.647.—Estadios muí^icale^. Artículos, 
estudios foJk lóricQS, trabajos de investí^ 
gscíón histórica, c^iíicás, ensayos, ^tcé- 
tera, etc. Tomo I, por D. Juan B. de Elus- 
fiza. , '

Sevilla. Imp. de la Guía O fie i.a l. 
MCMXViL-~8.*  ̂con 200 págs. y 6 de erra- 
tas, ÍBd. y colofón. (995.)

43.648.—La mujer ipoderna. (Día mo
derna ava,) Opereta aieinana eñ tres ac
tos, de Georg, Okenkewkyy Alff’ed Sohon^ 
Felis. Música de Jeau Giibert Adaptación 
española, por D. Joaquín Arqués y Es- 
criñá y D. Isidro Güeli y Yi4es.

Barcelona Farré y Asensio. 1912.—8,® 
con 102 pág§*. (27.264)

43.649.—La novia dsl Teniente. Opere
ta 0H tres actos de José! Siener. Música 
del mae|tro Beano Starnberg. Adapta
ción y arréglo por D. Joaquín Arqués y 
Bsoriñá.

Madrid. Farré y Asensio. 1912.—8.'' con 
104 págs. (27.265.) , ^

43.650. — Tratádo teórico práctico de 
ContaDilidad penitenciaria, precedido de 
nociones de Contabilidad geñerál y del 
Estado, por D. Luis Fernández de Angu
lo y dé Semprun, Conde dé Cabarrús.

Madrid. Imp. de la Prisióji Celular.
1918—Dos tomos en un vol en 4,® con 
202 págg. el tomq primero y 327 elsegunA 
do/(27.266) -

43.651.—Elementos de Aritmética vul
gar, por D. Antonio Martín Mangod.

V^Ioncia Imp, Domanech y Tarqncher. 
1917, 8.® may. con 2 7 6 págs. y 3 de índ i
ce y erratas. (1.438.)

43?652.-La pequeña industria al alcan
ce do todos. Tomo III, por D. José Pooh 
Ñoguer." ‘  ̂ /■.,

Madrid. I m p .  Ballly Baiiiiere. 1918.—■ 
8.® con 348 págs. (9.118.) /  '

43 653.—Soltera, casada y viuda. 
cóMÍch en un áete. oor Earich Lluelléi,
seud. de D. Nicoiáe Lluelk

Barcelonai ImPv dc Salvád^  ̂ Bonavia.
1919--4® con 19 págS. (9.Ú8 )

43.65 4 —La coqueta, couplet. Los cama
reros, dueUo. Los sarteneros, por D. W  
pérnico Olv^er Caulas, la letra, y 
cent© Gii de Lara y D, José Rovira Oa- 

la música. • ,
Ejompiar mRBuscrito.—Fol. apais. con 

6\hojas de música y 5 de letra. (9 183.) ̂
43 655—Fenómeno vaHeti*^®sco.Endq’

fensa da la Patria. En éi pqesto, por dpñ 
Copérnico Olver Caúías, I¿ ietraj. jT'di?®' 
Fecirq F^lau-Eaba0,

m:
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Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. eón 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.184)

43.65S.—La violinista, couplet. El car
tero. La clarinetista,, por D. Copérnico 
Olver Caulas, la letrs, y D. Javier Berna
bé, la música.

Ejemplar manuscrito;—FoL apais. con
6 hojas de música y 4 de letra. (9.185.)

43 657,—La mantilla sevillana, papodo- 
ble. Pregón del pa jarero. Por ti mi vida, 
por D. Copérnico Olvcr Caulas la leira y 
Ja música.

Ejemplar manuscrito—Pol. apais. con
7 hojas de música y tres de letra, (9.186.)

43.658.—¡Soy la gitana!, císnción. ¡Vente 
conmigo! El beso en un túnel, por don 
Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Salvadór Domingo, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fo!. con 7 ho
jas de música y 4 de letra. (9.Í88.)

43.659.—La cabaña del pastor. Neutral, 
duetto. Pica..., pica, couplet, por D. Co
pérnico Olver Caulas, la letra, y D. Al
fonso Jordana y Cardona, D. Jaime Ke- 
guant Bosch y D. Emilio Revira Casals, 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 6 ho
jas de música y 3 de letra. (9.190.)

43.660.—La casa de San Ignacio de Le
yóla en Barcelona, Noticia histórica de 
ella y su estado actual, por D. Pablo Her
nández y Gimeno.

Barcelona. Imp. Editorial Barcelone’ 
fia, S. Ac 1917.-8.^ con 121 págs. (9.191.)

43.861.—Per fer les cartas ó Un bal! en 
la sosietat Telen. Sainete valensiá en un 
acta y dos cuadros, orichinal y en vers, 
por D. Francisco Comes Martínez;,

Valencia. Estabiiment Típografic de 
Pau, Torrijos y Compañía* 1906.-8.^ con 
43 págs. (1.439)

43.662.—Tres én una. Juguete cómico 
en un acto y en verso, original, por don 
Francisco Comes Martínez,

Valencia. Imp. de Manuel Pau. 1916.— 
8.® con 29 págs. (1.440.)

43.653 —Apuntes de Pedagogía. Educa
ción. Tomo I. Dirección de Escuelas y 
Didáctica pedagógica. Tomo lí, por don 
Galo Recuero y García,

Valencia. Establ, Tip. La Guttenberg. 
1917.—Dos tomos en un vol. en 4.  ̂con 
364 págs. y 4 de índ. el tomo I y 256 y 4 
de índ. el II. (1.444.)

43.664.—La concertista, cuplé, por don 
Emilio Onaslé de Pedro la letra y la m ú
sica,

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (27.267)

43.665.—Zapatán, baile. Chipendi, bai
le. Vaya salero, baile, por D. Pedro On- 
salo Soler..

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 4 
hojas. (27.268.)

43 666. —Vieja España, impresión do 
Castilla, por D. José María Salavérría é 
Ipenza,'

Madrid. Imp. de los Sucesores de Her
nando. 1907.— con xxxvi-189 págs. y 
una d© índ. (27.269.)

43.667,—Ensayo sobre la evolución de 
las ideas políticas ©a España, por D. Pu- 
, biio Heredia y Larrea. . "

Madrid. Tip. de la Revista d© Arch.,. 
B ibi y Museos. 1918—8.® con 173 pági
nas. (27.270.) ■

43.668. — üBoia... Bola... Bola.JI Ven
ganza de Pierrot. ¡Ay, Nicolás!, por don 
Vicente Vlllaverd© Picazo, la música, y 
D. Eduardo Múgica Moreno, la letra.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 6 
hojas. (27.271.)

- 43 669.—Tratado de las eonstruccionea 
en el mar, arreglado al programa de*lá 
Escuela de Caminos, Canales y Puertos. 
(Parte pa?lmer8), por D. Pedro Pérez de 
la Sala.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1886-1893.— 
Dos tomos (texto y atlas) ©n folio con 882 
págs. el texto j  63 iáms. ©1 atlas. (27.272.)

43.670—Lo cant del Valenciá, pasoáo- 
ble, por D, Pedro Sosa López.

Valencia. Sin imp. ni a. (Artes Gráfi
cas. 1915).—4.  ̂may. con 6 págs. (1.445.) "

43.67 L—Loeetie é La cruz de fuego, 
novela policiaca en acción, en cinco ca
pítulos y en prosa, por D. Ricardo Rodrí
guez Flores y D. Bartolomé Guzmán. .

Barcelona. Félix Costa, impresor. 1916. 
8.  ̂con 58 págs. (1.446 J

48.672.—Ei añio del mar, zarzuela en 
dos actos, el segundo dividido en dos 
cuadros, en verso y prosa, original, m ú
sica de los Maestros D. Vicente Peydró y 
D. Miguel Asensi, letra por D. Ricardo 
Rodríguez Flores y  D. Bartolomé Guz- 
mán.%

Valencia. Im p. do Antonio López y 
Compañía. 1918.— 8.® con 56 páginas. 
(1.447.)

43.673.—Educandas y dragones, libro 
de iD. Gonzalo Cantó, música por D. Vi
cente Peydró Diez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
50 hojas. (1.448)

43.674.—Primavera. Golecoión dé siete 
bailables, originales. El Gallo, vals-jota. 
Leonéla, polka. Odalisca. Americana.

Carmen. Lola, polka obligada de corne
tín. En la manigua, tango. Apasionada, 
danza de violoncello. El chiquillo, vals- 
jota, por D. Pedro Valla Durán. .

Ejemplar manuscritOe—FoL apais. con 
18 hojas. (9.193)

43.675.—Igualdad. Colección de siete 
bailables, origínales. Olé, vals jota. El 
disloque. Galop. ¡Jalousié!, vals lento. El 
escudero, vals jota. El gorrión, schotisch, 
Odett©, mazurka. Idilio, danza america» 
na, por D. Pedro Valla Durán,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 17 ho
jas (9 194.)

43 673.—El sol de España. Se acabó el 
carbón. Ternura, tonadilla, por D. Copér
nico Oiver Caulas, la letra y la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hüj as de múaicá y 3 de letra. (9.195.)

43.677.—La maja desnuda. Paca la Mu- 
ñolera. Hechitras, pasodoble, pon I). Co
pérnico Olver Caulas, la letra, y D. Pedro 
Palau Rabasó, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hoj as de música y 3 de letra. (9.196.)

43 678.—La ruborosa, couplet. Las dos 
caretas, couplet. Fruta prohibida, cou
plet, por D. Copérnico Olver Caulas, la 
letra, y D. Francisco Roca Travería, la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 8 ho
jas de música y 4 de letra. (9.197.)

43.679.—Baisers du ven,* valse, por
C. Worsley, seud. de D. Pedro Astort y 
Ribas.

Barcelona. Aiesio Boileau y Bernaáco- 
ni. 1917.—Fol. con 6 págs. (9.199.)

43.680.—La enseñanza del Dibujo geo
métrico (sus relaciones con las artes apli
cadas), por D. Cecilio López da Veiga.

Vigo. Tip. y Lib. de <tLa Concordia».
1917.—8.*̂  con 73 págs. y 3 de índ. (63)

43.681.—‘Los cachorros.Comedia en tres 
actos, en prosa, original, por D* Jacinto 
Benavente Martínez.

Madrid. V. H. de Sanz Calleja. 1918.— 
8 .''con 73 págs. (27.273.)

43.682.—El ÍPríncipe feliz y otros cuen
tos, seguidos de La casa de las granadas, 
por ©scar Wilde. Traducción y palabras 
preliminares, por D. Ricardo Baeza Du- 
rán.

Madrid. Imp. Clásica Española. 1917.—
8.  ̂ con 274 págs. y una de colofón. 
(27.274.)

Madrid, 20 de Mayo de 1918.—El Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Oañábato.




